PRESENTACION
El partido aprista peruano del distrito de Ollachea, en concordancia con la Ley de Elecciones y la Ley Orgánica de Municipales ha elaborado el PLAN DE GOBIERNO DE LA MUNICIPALIDAD 2006-2010 DEL DISTRITO DE OLLACHEA, el mismo que ponemos a disposición de las instituciones públicas, privadas, organizaciones de base y la sociedad civil en general, con la finalidad de que sea un documento orientado de las estrategias, acciones y actividades que se desarrolla o pretenden implementarse de manera concertada y participativa.

El presente Plan de Gobierno de la Municipalidad Distrital de Ollachea 2007-2010, es producto de esfuerzo compartido durante el periodo de tres meses, entre las autoridades políticas, instituciones públicas y privadas, representante de las organizaciones de base, comunidades campesinas, mediante su participación en la identificación de necesidades, alternativas de solución en la formulación del plan estratégico de Desarrollo Distrital 2006-2007 elaborado en el distrito de Ollachea.
Durante la formulación del plan de gobierno se ha conformado la relación de regidores y simpatizantes del partido aprista peruano, los mismos se encuentran comprometidos en las posibilidades de generar un proceso de desarrollo socioeconómico, participativo y sostenible, que les permitirá superar progresivamente las actuales necesidades.

A nombre del partido aprista peruano base Distrital de Ollachea agradecemos de manera muy especial a docentes, organizaciones representativas del distrito de Ollachea, por su participación y en los debates para la concretización del plan.

CANDIDATO A LA ALCALDÍA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE OLLACHEA
	Nº
	CARGO
	APELLIDOS Y NOMBRES

	01

02

03

04

05
	ALCALDE

REGIDOR

REGIDOR

REGIDOR

REGIDOR

REGIDOR
	MARCANI HUAYTA, Ricardo.
NINA ALFEREZ, Carlos Arturo.
MERMA MIRANDA, Marlene Bety

GARCIA VARGAS, Victor Mauro.
QUISPE DE AGUILAR, Andrea.
BUSTINZA CABALLERO, Guzman


PARTIDO APRISTA PERUANO
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I.
REFERENCIAS GENERALES

1.1. DENOMINACION Y UBICACIÓN POLITICA.

Distrito


:
Ollachea

Provincia

:
Carabaya

Departamento

:
Puno

1.2. UBICACIÓN GEOGRAFICA.

El distrito de Ollachea se ubica al oeste de la provincia de Carabaya, departamento de Puno; entre las coordenadas 13º 34’ y 13º 58’ de Latitud Sur y entre los 70º 20’ y 70º 52’ de Longitud Oeste del Meridiano de Greenwich. El distrito de Ollachea limita por el Norte con el distrito de San Gabán, por el Sur con los distritos de Corani y Macusani, por el este con el distrito de Ayapata y por el Oeste con el departamento de Cusco (Mapas Nº 01 y 02).

1.3. FECHA DE CREACION.

El distrito de Ollachea fue creado por Decreto Supremo del 2 de mayo de 1854, en el gobierno de Ramón Castilla, con límites aún indefinidos.

1.4. LEY DE CREACIÓN.

Fue creado por Ley Nº 12301, el 3 de mayo de 1955, la misma que fue elevada a la categoría de pueblo.

1.5. EXTENSIÓN.

El ámbito distrital tiene una extensión superficial de 595.79 Km2, que representa  el 4.86% de la superficie provincial y el 0.83% del territorio departamental.

1.6. ALTITUD.

El pueblo de Ollachea, se encuentra a 53.40 Km. de Macusani capital de la provincia y a 309.55 km. de la capital del departamento y, a una altitud de 2,725 m.s.n.m.

1.7. POBLACIÓN ELECTORAL.

1.953 electores en 13 mesas de sufragio.

II.     DIAGNOSTICO

2.1. CAPITAL HUMANO.

2.1.1. Estructura Poblacional.

La población del distrito al año 2006 alcanza a un total de 4.007 habitantes, que representa el 6.98% de la población provincial. Según el Censo Nacional de 1993, el distrito de Ollachea contaba con 3.583 habitantes, con una densidad poblacional de 6.45 hab/km2.

La población total masculina representaba el 51.4% y femenina el 48.6% (Cuadro Nº 01).

Cuadro Nº 01

Distrito de Ollachea Población Total Urbano y Rural por sexo
	GRUPO ETÁREOS
	POBLACIÓN
	POBLACIÓN URBANA
	POBLACIÓN RURAL

	
	Total
	Hombres
	Mujeres
	Total
	Hombres
	Mujeres
	Total
	Hombres
	Mujeres

	Menores de 1 año.
	123
	66
	57
	42
	16
	26
	81
	50
	31

	De 1 a 4 años.
	478
	253
	225
	154
	88
	66
	324
	165
	159

	De 5 a 9 años.
	515
	267
	248
	192
	87
	105
	323
	180
	143

	De 10 a 14 años.
	453
	233
	220
	164
	84
	80
	289
	149
	140

	De 15 A 19 años.
	278
	152
	126
	88
	48
	40
	190
	104
	86

	De 20 a 24 años.
	272
	127
	145
	82
	34
	48
	190
	93
	97

	De 25 a 29 años.
	272
	125
	147
	100
	55
	45
	172
	70
	102

	De 30 a 34 años.
	181
	99
	82
	62
	40
	22
	119
	59
	60

	De 35 a 39 años.
	174
	90
	84
	60
	31
	29
	114
	59
	55

	De 40 a 44 años.
	171
	83
	88
	57
	22
	35
	114
	61
	53

	De 45 a 49 años.
	121
	58
	63
	36
	18
	18
	85
	40
	45

	De 50 a 54 años.
	129
	51
	73
	54
	15
	39
	75
	36
	39

	De 55 a 59 años.
	86
	57
	29
	43
	29
	14
	43
	28
	15

	De 60 a 64 años.
	94
	52
	42
	37
	21
	16
	57
	31
	26

	De 65 a + años.
	236
	129
	107
	102
	59
	43
	134
	70
	64

	TOTAL
	3583
	1842
	1741
	1273
	647
	626
	2310
	1195
	1115


FUENTE: INEI Censos Nacionales 1993 IX de Población y IV de vivienda.
La mayor magnitud poblacional se concentra entre 5 a 9 años de edad (14.37%), seguido de 1 a 4 años (13.3%) y de 10 a 14 años (12.6%), respectivamente (Anexo Nº 01 – Cuadro 01).

Los pobladores del Centro Poblado MENOR (CPM) de Quicho-Azaroma, emigran eventualmente a las minas auríferas del distrito de San Gabán y Ayapata, en tanto que para los trabajos de barbecho de la tierra entre los meses de marzo a abril al distrito de Macusani.

Las tasas de crecimiento medio anual de la población del distrito en los periodos inter censales fueron: 1961-72 (-0.5%), 1972-81 (0.9%) y en 1981-93 (1.4%), respectivamente (Cuadro Nº 02).

Cuadro Nº 02

Distrito de Ollachea: Población total, urbana y rural por censos

	CENSOS
	Población Total
	Población Urbana
	Población Rural
	Tasa medio anual intecensal

	
	Total
	Hombres
	Mujeres
	Total
	Hombres
	Mujeres
	Total
	Hombres
	Mujeres
	

	Censo Nacional

1972
	2725
	1405
	1320
	961
	444
	1764
	1764
	888
	876
	-0.5%

	Censo Nacional

1981
	3027
	1578
	1451
	1322
	623
	1705
	1705
	877
	828
	0.9%

	Censo Nacional 1933
	3583
	1842
	1741
	1273
	626
	2310
	2310
	1195
	1115
	1.4%


FUENTE: INEI Censos Nacionales 1961, 1972, 1981 y 1993

La población económica Activa del distrito, se considera entre 6 a 64 años de edad, representa el 76.64% de la población total distrital.

2.1.2. Situación de los servicios de educación.
Los servicios de educación en el distrito de Ollachea se caracterizan por su bajo nivel educativo alcanzado por la población escolar, ello se debería a las siguientes causas: infraestructura inadecuada e insuficiente, escaso material didáctico, deficiente calidad de algunos docentes, inasistencia de profesores en el CPM de Quicho-Azaroma (zona alta) a ello se adiciona el deficiente nivel nutricional de los educandos por escasa disponibilidad de alimentos nutritivos.

Durante el año académico de 2006, aproximadamente se han registrado 1.205 alumnos matriculados en los tres niveles, de los cuales el 70.90% son aprobados, 5.24% desaprobados, 12.45% retirados, 11.42% requieren recuperar y 6.76% es la tasa de inasistencia promedio escolar.
Analfabetismo.

La tasa de analfabetismo distrital es de 41.9% (1.249 personas no saben leer ni escribir), alcanzando cifras mayores en los grupos etéreos de 40 a 64 años de edad (28.18%), seguido por 5 a 9 años (23.54%). Gráfico Nº 01.

En el Gráfico Nº 02, se presenta el nivel de educación alcanzada: el 35.78% no tienen ningún nivel educativo, 49.53%, poseen educación primaria, 7.91% cuentan con educación secundaria y 2.41% con educación superior.
2.1.3. Situación de los servicios de salud.
El servicio de salud integral en el distrito de Ollachea es deficiente, el mismo que se manifiesta en las altas tasas de: Mortalidad Infantil (124 por cada mil), Mortalidad Perinatal (145 por cada mil), Mortalidad General (1.57%), ello se debería a que no se cuenta con una infraestructura adecuada, no existen equipos básicos (laboratorios), fármacos insuficientes, ni personal especializado para la atención integral a los pacientes, a ello se adiciona la falta de movilidad ambulancia y/o motocicleta, finalmente los bajos ingresos de la población que no permite la adquisición de medicamentos.

a. Centro de Salud.

En el distrito se cuenta con 01 Centro de Salud ubicado en el pueblo de Ollachea, dispone de una infraestructura con distribución inadecuada de consultorios, requiere de remodelación el piso de la sala de partos y de cirugía, actualmente es de madera y no permite las condiciones de bioseguridad.

A nivel del distrito de relación médico-habitante es de 1 a 4.007. Además, se cuenta con una obstetra, 01 enfermera, 01 técnico de laboratorio, técnico en enfermería; requieren los servicios de un odontólogo.

b. Puestos de Salud.

En el CPM de Quicho-Azaroma existe 02 Puestos de Salud (PS) ubicados en las comunidades campesinas de Quicho y Pumachanca, en cuanto a su infraestructura son construcciones recientes. Según las estimaciones de DIRESA para el año 2006 tienen una población a ser atendida de 716 y 688 habitantes, respectivamente.
En cada PS vienen prestando servicios 02 técnicos de enfermería, la población solicita los servicios de una obstetra y/o enfermera. Existe una insuficiente dotación de fármacos. Ninguno dispone de movilidad (motocicleta), Administrativamente los Puestos de Salud de Pumachanca y Quicho pertenecen a la Micro Red Isivilla.

2.1.4. Situación de los Servicios de Saneamiento.
a. Servicio de agua potable.

A nivel distrital solo el 59.70% de la población dispone de servicios de agua potable. El pueblo de Ollachea, cuenta con un servicio de agua potable de mala calidad, la cloración del agua se hace sólo una vez al mes, los consumidores manifiestan que el agua de consumo tiene partículas de rana y arenilla, esto debido a que la tapa del reservorio no presta seguridad y la captación del agua está a la intemperie, lo que ocasiona la contaminación del agua de consumo por heces de animales domésticos y silvestres.

En el área rural, las comunidades de Quicho, Bellavista, Pumachanca, Palca y en el anexo. Asiento disponen de infraestructura de agua potable, de los cuales el 80% están deterioradas y en estado de abandono por “falta de capacitación en el mantenimiento”. El resto de las comunidades campesinas Chia, Rosaspata, Munaypata, Parusani, Chullupampa y Camatani no disponen del servicio de agua potable.
b. Desague.
A nivel distrital el 54.72% de la población cuenta con los servicios de desagüe y del sistema de alcantarillado para el tratamiento de las aguas servidas; el 100% del servicio esta en la capital del distrito. En el área rural, no se cuenta con sistemas de desagüe ni letrinización, lo que ocasiona una alta incidencia de presencia de enfermedades parasitarias (acarosis, ascaridiasis y oxiuriais).
2.2. EL CAPITAL SOCIAL E INSTITUCIONAL.
2.2.1. Organización comunal.

El distrito de Ollachea cuenta con la comunidad campesina de Ollachea y su anexo Asiento (zona baja) y el CPM Quicho-Azaroma, que en su jurisdicción agrupa a 09 comunidades campesinas (zona alta).
La comunidad de Camatani geográficamente pertenece al distrito de Ayapata por cercanía y vías de acceso, administrativamente coordina con las autoridades del distrito de Ollachea. (Cuadro Nº 03).

Las comunidades campesinas cuentan con juntas directivas conformadas por presidente, vice-presidente, secretario, tesorero, fiscal y vocales, son elegidos en forma democrática cada dos años. (De acuerdo con la ley de comunidades campesinas).

La asamblea comunal es la máxima instancia de decisión para la realización de actividades dentro o fuera de la comunidad, en beneficio de los intereses comunales.

Actualmente la comunidad de Ollachea, Chullupampa, Chia, Palca y Quicho; cuentan con su plano catastral y linderos definidos. En todas las comunidades las actividades agrícolas, pecuarias mantienen la organización colectiva ayni y minka. Han mostrado que existe un potencial organizativo y de cumplimiento en la construcción de infraestructuras como trochas carrozables, trabajos en modalidad de faenas en la apertura de caminos de herradura.

Cuadro Nº 03

Distrito de Ollachea: Número de familias por comunidades.

	Nro.
	Centro poblado/comunidad campesina
	Nro. Familias empadronadas

	1

2

3

1

2

3

4

5

6

7

8

9
	Zona Baja.

Comunidad campesina de Ollachea.
Anexo Asiento.

Comunidad Camp0esina de Camatani (*)

Zona Alta.

Centro Poblado Menor de Quicho-Azamora

Comunidad campesina de Quicho.

Comunidad campesina de Chullupampa.

Comunidad campesina de Munaypata.

Comunidad campesina de Pumachanca.

Comunidad campesina de Palca.

Comunidad campesina de Parusani.

Comunidad campesina de Bellavista.

Comunidad campesina de Rosaspata.

Comunidad campesina de Chia.
	550

30

50

659
140

40

50

110

122

42

42

27

86


FUENTE: Padrón de comunidades campesinas año 2000.
(*) Comunidad campesina que pertenece al distrito de Ayapata.

2.2.2. Organización de base.
Las organizaciones de base con que cuenta el distrito son los clubes de madres, comités de vaso de leche y rondas campesinas.

a. Clubes de madres.

En el pueblo de Ollachea y en las comunidades campesinas de Chia, Palca y Chullupampa. Los clubes de madres son organizaciones de base integradas por mujeres con la finalidad de gestionar apoyos de diferentes instituciones.
Actualmente dos clubes de madres del pueblo tienen donaciones de productos de la institución (PRONAA), para la preparación de alimentos en el comedor popular, tienen ingreso por la venta; sin embargo, los clubes de madres de otras comunidades no tienen ingreso ni recursos económicos, solamente disponen de una junta directiva, algunos con resolución de reconocimiento otras en trámite. Sin embargo, la población en mayor pobreza se encuentra en las comunidades campesinas del CPM Quicho-Azaroma, los cuales deberían de ser atendidas por PRONAA u otras instituciones.

Los problemas principales que tiene estas organizaciones son la falta de disponibilidad de recursos, la lejanía de la capital del distrito y la débil organización por los bajos niveles educativos de las socias.

b. Comités de vaso de leche.

A nivel del distrito se cuenta con 12 comités de vaso de leche, en el CPM de Quicho se benefician 9 comités en igual número de comunidades campesinas y en el pueblo 02 comités, en la comunidad de Ollachea y en el anexo Asiento.
Los comités están integrados por madres de familia organizadas de acuerdo a la ley 24059 para recibir los alimentos que proporciona la municipalidad distrital.

c. Rondas campesinas.
Es una organización de base integrado por comités de auto defensa, los mismos fueron creados en el año 1990. cada comité de autodefensa tiene su directiva y su principal función es velar por la seguridad y el orden de los diferentes centros poblados y comunidades campesinas, coordinando sus actividades con las autoridades del distrito: Alcalde, Juez, Gobernador y Tenientes Gobernadores.

2.2.3. Organizaciones de productores.
La organización de productores de mayor importancia en el distrito es la comunidad minera ubicado en el ámbito de la comunidad de Ollachea, esta organización tiene una junta directiva y dispone del permiso ante el Ministerio de Energía y Minas. Actualmente vienen explotando con tecnología tradicional.
La organización minera ha logrado formalizar el denuncio, ello les permite adquirir insumos como reactivos y explosivos de calidad. Las potencialidades con que cuenta son la reserva del mineral aurífero y las tendencias de crear una microempresa minera.

2.2.4. Organización municipal.

La municipalidad distrital de Ollachea esta organizado de la siguiente manera: Alcalde, Teniente Alcalde y 04 Regidores. A su vez, cada regidor es responsable de las tareas de: economía, bienes, organización, obras públicas y servicios (agua potable, desague, energía eléctrica y limpieza).

La municipalidad cuenta con el CPM de Quicho-Azaroma, en el cual tiene una alcaldía delegada, sus funciones son: representar a la municipalidad distrital y coordinar acciones de trabajo para gestionar juntamente con el Alcalde distrital. Además, cuentan con agentes municipales en cada una de las comunidades campesinas, sus funciones son: coordinar con el alcalde menor y autoridades comunales sobre el control de precios, faenas comunales, mantener sus costumbres e identidad cultural.

Por otro lado el 90% de agentes municipales desconocen sus funciones debido a la falta de capacitación y la lejanía entre comunidades-centro poblado y la capital del distrito, no existen vías de acceso ni presupuesto que les incentiven por lo menos su refrigerio.
En cuanto a la implementación, la municipalidad cuenta con un local y oficinas, en cuanto a maquinaria y equipo, dispone de un volquete marca Volvo, no dispone de servicio telefónico.
Actualmente en la gestión de la municipalidad distrital, existe debilidades en la administración financiero contable, aspectos legales y organizativos; no hay ninguna coordinación entre el alcalde y sus regidores, entre la municipalidad y el pueblo, finalmente entre la municipalidad distrital y las instituciones privadas y/o publicas a pesar de existir un plan estratégico  y los comités de desarrollo distrital y local.
2.2.5. Instancias de concertación.
Las diferentes instituciones privadas y públicas del distrito carecen de capacidad de concertación. Entre los mismos directivos de la comunidad frente a las autoridades de la municipalidad. Sin embargo, a pesar que se ha desarrollado talleres de lineamientos de desarrollo, diagnósticos locales, formulación del plan de desarrollo estratégico distrital y la conformación de comités de desarrollo local y distrital no se ha implementado instancias de concertación por la pérdida de credibilidad de la alcaldía y sus regidores.
2.2.6. Aspectos culturales.

En el distrito de Ollachea, los valores culturales y tradicionales se manifiestan en las danzas de: kaxhuas, uncacos y sexes (en carnavales); collas y Kajchas el 01 de agosto (fiesta patronal de San Santiago); así mismo la danza de los wifalitas el 03 de de mayo y el 01 de agosto, y la danza de los cayaramachos en el día de los campesinos.
La lengua nativa del distrito de Ollachea es el quechua, los elementos de identidad son las vestimentas típicas, que aún se mantienen en las comunidades campesinas de la jurisdicción del CPM de Quicho-Azaroma. Vestimentas que están elaborados en base de la producción de la zona (lana de ovino y fibra de alpaca y/o llama).

2.3. EL CAPITAL ECONOMICO.
2.3.1. Los recursos naturales.

a. Suelos.

La superficie total del distrito es de 59.579 hás; de las cuales 3.12% corresponden al área agrícola, 8.61% son pastos naturales, 86.27% son campos forestales y 2.00% corresponden a otras tierras.

Cuadro Nº 04

Distribución de la Superficie Agropecuaria – Provincia de Carabaya

	Prov/Distrito
	Nº Productores
	Area Agrícola
	Superficie con pastos naturales
	Superficie forestal
	Superficie con otras tierras
	Superficie total
	Altitud msnm

	
	
	Total has
	Superficie con cultivos
	Superficie en descanso
	
	
	
	
	

	CARABAYA
	8.246
	20.600
	11.620
	8.980
	366.900
	875.680
	262.290
	1.525.470
	4.315

	OLLACHEA
	684
	1.860
	1.050
	810
	5.130
	51.400
	1.189
	59.579
	2.785

	%
	
	3.12%
	8.61%
	86.27%
	2.00%
	100%
	


FUENTE: 
INEI compendio estadístico 1994-95.


Elaborado MINAG – OIA Puno.

b. Clima.
El clima del distrito varía de frío en la cordillera a templado en la Ceja de Selva, sujetándose ambas zonas fisiográficas a regímenes de precipitación pluvial estacionaria. Es decir, lluviosa y seca. En primavera y verano el clima es frígido, lluvioso y con poco viento; en otoño e invierno relativamente seco, con poca presencia de heladas. En cambio, el clima es templado en Ceja de Selva.

La temperatura máxima en la estación lluviosa alcanza a 17.9 ºC y en la estación seca a 17 ºC, siendo la temperatura máxima promedio anual de 17.5 ºC. la temperatura mínima en la estación lluviosa alcanza a 7.1 ºC y en la estación seca a 7.2 ºC, siendo la temperatura mínima promedio anual de 7.1 ºC.

La precipitación pluvial en la estación lluviosa alcanza a 1,221.1 mm y en la estación seca a 83 mm. La nubosidad promedio anual es de 6.6, en la estación lluviosa alcanza a 7.3 y en estación seca es de 5.6.

c. Recursos hídricos y sistema de riego.

Los ríos y riachuelos del distrito de Ollachea son afluentes del río San Gabán que conforma la cuenca del Inambari. Su desplazamiento es de sur a norte, con caudales variables según las estaciones del año. Hacia el sur están los ríos de Chilichaca y Corani (orígenes del río San Gabán). Hacia el norte están los ríos de Cuncurchaca, Yanacachi, Sayapía, Chintuni, Chuani, Pillaramani, Chiamayo, etc. (Cuadro Nº 05). Las principales lagunas son Chajuana, Cañaccota, Huañuna, Sallacocha, Kankayani, (Cuadro Nº 06).

Cuadro Nº 05

Distrito de Ollachea: Principales Ríos

	Río
	Longitud

(km)
	Caudal

(m3/sg)
	Río
	Longitud

(Km)
	Caudal

(m3/sg)

	Socastaca
Corani

Quitamayo

Llucupampa

Ccolachaca

Chilichaca

Caso

Cuncurchaca

Soyaria

Chintuno

Chinquine

Tococopa

Ollachea

Chiamayo

Casari

Hueco

Jacohuasa
	8.5
17.0

2.1

14.4

8.5

11.2

5.2

6.3

7.1

4.4

6.7

5.2

43.3

9.0

10.6

3.9

10.1
	ND
ND

ND

ND

ND

ND

ND

0.4

0.7

ND

0.05

0.05

ND

ND

ND

ND

ND
	Pacochani
Paru

Yanchuyllu

Corani

Machay

Cojoni

Lereti

Tipo

Chia

Janccoyo

Tayaque

Checara

Porosani

Mollopanco

Escalera

Zaragata

Tunquini

Casahuire
	3.0
2.2

2.4

8.9

4.4

5.8

4.8

19.8

2.4

4.0

3.7

2.2

4.6

5.6

11.3

4.0

3.6
	ND
ND

ND

ND

ND

ND

ND

ND

ND

ND

ND

ND

ND

ND

ND

0.04

0.04




FUENTE: ORDEP – Puno. Diagnóstico de la Microregión Macusani San Gabán. 1986.
Cuadro Nº 06

Distrito de Ollachea: Principales lagunas

	Laguna
	Extensión Has
	Laguna
	Extensión Has

	Cusitiana

Escalera

Ccoltera

Pucaorco

Sejoni

Orejocho

Paru

Colpayuque
	3.0

16.0

4.0

5.0

5.0

5.0

3.0

2.0
	Llucupampa
Llucupampa

Llucupampa

Llucupampa

Calachaca

Calachaca

Cuncurchaca

Huancarani
	4.0
25.0

8.0

21.0

12.0

5.0

3.0

5.0


FUENTE: ORDEP – Puno. Diagnóstico de la Microregión Macusani San Gabán. 1986.

Cuadro Nº 07

Distrito de Ollachea: Localización de áreas irrigables

	Proyecto de irrigación
	Comunidad/Centro Poblado
	Area irrigable (Km)
	Fuente Hídrica
	Nº familias beneficiarias

	Challu Unu
	C.C. Ollachea
	373
	R. Chilichaca
	148

	Sayapia
	C.C. Ollachea
	100
	Río Sayapía
	15

	Quicho
	C.C. Quicho
	80
	Río Quicho
	30

	Palca 
	C.C. Palca
	50
	Río Escalera
	39


FUENTE: ORDEP – Puno. Diagnóstico de la Microregión Macusani San Gabán. 1986.

d. Minería y recursos no metálicos.
La producción aurífera en el distrito de Ollachea, presenta características de explotación artesanal con bajos niveles de producción e inadecuado sistema de comercialización, se debería a la falta de apoyo técnico y crediticio. Actualmente existen indicios de contaminación del río Chilichaca, por el inadecuado uso del mercurio.
La comunidad minera de Ollachea, fue fundada el 16 de setiembre del año 2000, entre 277 empadronados bajo la presidencia de Alejandro Alférez Aguilar. Esta comunidad denunció 300 hectáreas en Osccocachi para la explotación de minerales metálicos, bajo las coordenadas UTM de los vértices del petitorio son V1.N8475 E340, V2.N8474 E340 V3.N8474 E337 V4.N437 E3337, cuyo nombre y código de carta nacional es Ayapata 26-V; zona: 19 y su código de registro en el Instituto Nacional de Concesiones y Catastro Minero es 08-00025-00, publicada en “El Peruano” de Lima el 16-09-2001. existen minerales como oro, cobre, plata y plomo, en la actualidad se explota el oro.

La explotación aurífera se realiza todo el año a escala familiar intercalando con actividades agropecuarias; la producción promedio es de 8 gramos de oro de 22 kilates en 5 días. Algunas veces obtienen hasta 10 gramos; siendo la más baja producción de 5 gramos.

Asimismo, se cuenta con recursos mineros de oro, cobre, plata y antimonio en Quimsamayo 1.000 has. Ucuntaya 500 hás. Y Tucarijiña (abandonada).

Los minerales no metálicos se encuentran en las playas o bancos de arena, piedra y arcilla. No hay una evaluación del potencial minero metálico del distrito.

e. Flora y fauna.
La Flora.

Es natural, abundante y variada, debido al clima templado del distrito. Entre los pastos naturales tenemos el ichu (Stipa ichu), chillihua (Festuca dolichophyla), crespillo (Calamagrostis vicunarum), grama salada (Distichlis humilis). Entre las especies arbustivas destacan: queñua (Polylepis incana), qolle (Budleia coriacea). En el bosque encontramos el aliso (Alnus jorullensis), qolle, queñua, laurel, etc. Otras especies son el casi o Jasi, la puya o Santon (Puya Raimondi), el toccoro, caña castilla, maguey, muña (Mintostachis sp.), cayara, aya llanta (Adesmia spinossisima), chillca, plantas ornamentales y medicinales.

La Fauna.

Es diversificada, aunque algunas especies han sido desplazadas a zonas más alejadas de los poblados y su números es reducido. Entre las aves tenemos: cóndor (Vutor gryphus), choca (Rallus sanguinolentus techudii), perdiz (Nothoprocta ornata agassini), condorniz (Nothura maculosa agassizzi), kivio (Tinamotis pentlandi), Huallata (Choloeohaga melanoptera), parihuana (Phonicopterus ruber chilensis), patos silvestres, pollos de agua (Gallinusa chlorupus garmani), palomas (Zenaidura auriculata hipoleuca), gorriones (Zonotrichia capensis), tuco (Sprotyto cunicularia junamensis), leque leque (Ptiloscelys resplandns), hihuanco (Turdus chiguanco chiguanco), suri o avestruz de altura (Pterocnemia pennata). Entre los carnívoros tenemos: puma, zorro andino (Atelocynus microtis), leoncillo (Saguinus imperator). Otras especies son vicuñas (Vicugna vicugna), venado gris o taruca (Hippocamelus anticansis), vizcacha  (Legidium peruvianum), zorrinos, conejos de monte (Sylvilagus brasilensis), cuy silvestre (Caniua ischudii), osos y monos.
f. Recursos turísticos.
Los recursos turísticos más importantes son: las chullpas de Chichaccori, Soccostaca, Ilingaya, Moyopampa, Acuña y Maucallacta, andenerías, paisajes naturales, cataratas y aguas termales de Ollachea.

En el centro poblado menor de Quicho destaca las formaciones de niveles con quebradas pronunciadas a 5.000 m.s.n.m. cuyas deglaciaciones forman las lagunas en las partes bajas de las quebradas. Son importantes las quebradas paisajísticas de los ríos Ollachea y Chia, angostos y profundos, con presencia de caídas de agua, como los que existen frente al pueblo de Ollachea.

2.3.2. Actividad agrícola.
La actividad agrícola en el distrito de Ollachea se caracteriza por los bajos niveles de producción e inadecuados sistemas de comercialización, el mismo que se debe a las siguientes causas: área de cultivo insuficiente, debido a la topografía accidentada (3.12% de la extensión total distrital), bajos niveles de abonamiento presencia de plagas y enfermedades, tecnología tradicional, predomino de semilla nativa y ausencia de infraestructuras de riego e información de precios. En consecuencia, la mayor parte de la producción agrícola es para el autoconsumo.
En las tres últimas campañas agrícolas del total de la superficie del área de cultivo distrital (1.860 Has), aproximadamente en promedio se cultiva el 66.98% y el resto se encuentra en descanso.

Los principales cultivos en las últimas campañas agrícolas nos  muestran: el cultivo de la papa 34.83%, maíz duro hídrico el 23.79%, maíz amiláceo el 16.99%, haba grano seco 7.05%, oca 4.67% y otros cultivos el 12.66% (haba, oca, olluco, mashua o izaño, camote, arveja, chocho o tarwi cebolla, llacón). Grafico Nº 03

Y en huertos familiares se cultivan: durazno, manzano, granadilla, ciruelo, papaya y pepino.
La tecnología agrícola predominante es tradicional, con el uso de herramientas rústicas (chaquitajlla, la raukana, la kupana, la hoz y el machete) que reflejan un tipo de organización social e identidad cultural andina. Todo esto conlleva a una baja producción agrícola y bajos ingresos económicos.

En cuanto a la infraestructura productiva se cuenta solo con cerco de piedra de los huertos familiares y los almacenes rústicos de papa y maíz. Por tradición, las familias destinan un área de sus viviendas familiares para almacenar sus productos utilizando recursos propios como ichu, carrizo, barro y piedra.

La papa es el único cultivo potenciable desde el punto de vista comercial. A pesar de que las hortalizas (cebolla, lechuga, zanahoria, repollo) se adaptan en las quebradas de la zona alta, al mayoría de las familias no las cultivan por falta de capacitación y carencia de semilla.

2.3.3. Actividad pecuaria.
La actividad pecuaria en el distrito de Ollachea se caracteriza por la baja producción y productividad, a causa de la descapitalización del ganado vacuno desbarrancamiento (producción de vacunos en el botadero), llamas y alpacas por la saca indiscriminada, ausencia de control sanitario (mortalidad por enfermedades parasitarias e infecciosas), baja calidad de pastos, ausencia de capacitación técnica, predominio de ganado criollo y presencia de depredadores.

El bajo rendimiento en carnes en el ganado se debe al consumo exclusivo de pastos naturales de baja calidad, coadyuvado por la presencia de enfermedades parasitarias (sarna, piojera, garrapata, verminosis gastrointestinal y pulmonar, hidatidosis, entre otros).

En ninguna comunidad existen bañaderos para el control de enfermedades ectoparasitarias del ganado.

Producción de vacunos.

Se ha producido en el año 2000, 524.417 litros de leche de 337 vacas, 67.170 kg. de carne por la saca de 497 cabezas. La población promedio anual del distrito representa el 15.96% de la población provincial.
Producción de ovinos

La producción durante el año 2000 se ha registrado de la manera siguiente: 9,000 kilos de lana se obtuvo de 5,197 ovinos y 16,833 kg, de carne por la saca de 1,518 cabezas. La población promedio anual del distrito representa el 1.50 % de la población provincial.

Producción de alpacas.

La producción en el año 2000, se ha registrado en 8,000 kg. de fibra se produjo de 4,930 alpacas esquiladas y 18,200 kg, de carne de la saca de 720 alpacas. La población promedio anual del distrito representa el 3.34 % de la población provincial.

Producción de llamas.

Se produjo 1,466.67 kg. de fibra de la esquila de 1,175 llamas y 9,117 kg, de carne por la saca de 252 llamas de saca. La población promedio anual del distrito representa el 4.70 % de la población provincial

Producción de porcinos.
La producción fue de 2,266.67 kg, de carne por la saca de 73 porcinos. La población promedio anual del distrito representa el 15.02 % de la población provincial.

Producción de aves.

Se ha producido 10, 333 kg de huevos de 2,100 gallinas de postura y 19,333 kg, de carne, por la saca de 14,730 gallinas. La población promedio anual del distrito representa el 22.09 % de la población provincial

Tecnología de producción. La actividad ganadera se desarrolla con una tecnología tradicional; no hay reproductores mejorados, no hay bañaderos para combatir las enfermedades parasitarias externas, tampoco existe la práctica de la dosificación antiparasitaria del ganado, no existe práctica de producción estabulación.

Apoyo institucional. La Animación Rural de la Provincia de Carabaya (ARPC) recientemente apoya en capacitación pecuaria a las comunidades campesinas de Rosaspata, Bellavista, Chia, Parusani y Quicho.

2.3.4. Actividad forestal.
La actividad extractiva forestal se realiza más en forma tradicional utilizando sierras manuales, a pulso por dos personas llamados “fulleros”. Se ha identificado muy escasa actividad forestal en la Ceja de Selva, donde hay presencia de recursos forestales en los bosques aluviales inundables, colinas bajas y accidentas, colinas altas accidentadas y terrazas.

Entre las especies maderables cerca al pueblo de Ollachea tenemos: Eucalipto, aliso, laurel y huaturo. En la zona baja del distrito se explotan las tres últimas especies.

El mayor potencial forestal se encuentra en los bosques de colina baja accidentada de Ceja de Selva. En Ollachea existe un potencial de 30,354.38 has de superficie forestal.

2.3.5. Actividad piscícola.
En la zona alta del distrito de Ollachea, la pesca tradicional de truchas en los ríos se realiza en cualquier época del año, utilizando anzuelos y atarrayas. A lo largo del río San Gabán, la trucha tiene la carne de color blanca; en cambio en las lagunas de Lacaya (Azaroma), Chahuana y Suiricocha, cercanos a Ollachea, la carne de trucha es rosada; alcanzando hasta 4 y 5 kilos. Cabe destacar que en el distrito no existe apoyo técnico ni financiero de ninguna institución pública ó privada.

Con la construcción de piscigranjas en los ríos y lagunas se puede potenciar la producción piscícola. En Camatani están produciendo truchas en piscigranjas rústicas. La trucha se comercializa en el mismo lugar de producción, a S/. 5.00 el kilogramo (octubre 2006).

2.3.6. Actividad turística.
La afluencia de turistas se debe básicamente a las aguas termales y medicinales de Ollachea, se han registrado que de manera permanente las visitas de la población de San Gabán, Macusani, delegaciones del IPSS de varios lugares del departamento.

Asimismo son atractivos turísticos las manifestaciones culturales en las fiestas de Patrón Santiago (01 de agosto-) con corrida de toros e intercambio comercial de productos con otras zonas (trueque) y la fiesta patronal del Carmen que se celebra en Quicho, Paica, Chia y Pumachanca (16 de julio) de carácter religioso, comercial y ganadero.
2.3.7. Actividad artesanal.
La baja producción artesanal en cantidad y calidad y la falta de acceso a los mercados, son los problemas principales de la actividad artesanal. El primero, es a causa, del uso de telares rústicos, ausencia de infraestructura y escasa capacitación. Et segundo, es causado porta ausencia de vías de comunicación lo que dificulta el acceso a los lugares de producción artesanal (zona alta).

La producción artesanal se destina al autoconsumo, destacando los tejidos de bayeta, mantas, chullos y unkuña. De la bayeta se confeccionan polleras para las mujeres y pantalones, camisas y chalecos para hombres, que constituyen la vestimenta típica de los pobladores de la zona -alta. La bayeta se teje de lana hilada de ovino; mientras que los ponchos típicos de Azaroma y el resto de los tejidos en plano se confeccionan de fibra de alpaca y llama.

2.3.8. Energía.

Actualmente la mini central hidroeléctrica de Ollachea no produce energía ni presta servicio desde el mes de agosto del presente año, debido ala interconexión de la Central Hidroeléctrica de San Gabán 11, el servicio de fluido eléctrico es durante las 24 horas. EI 100% de las familias del pueblo de Ollachea cuentan con la instalación domiciliaria. Sin embargo, las comunidades campesinas del CPM de Quicho-Azaroma no cuentan con el servicio de energía eléctrica.

2.3.9. Red vial.

La red vial principal es la carretera de penetración a la selva, que pasa por Juliaca - Macusani - Ollachea - San Gabán. Es la vía que actualmente está proyectado para la carretera interoceánica. El tramo de Macusani a Ollachea se encuentra en buen estado por el mantenimiento ejecutado por la empresa CETIC financiado por la Empresa de Generación Eléctrica San Gabán II

En cuanto a las vías de comunicación al interior del distrito se realizan vía caminos de herradura, no existen trochas carrozables que articulan la capital del distrito. Existe una trocha carrozable que pasa por el distrito de Corani, Aymaña y CPM Quicho-Azaroma, esta trocha tiene aproximadamente 50 Km, desde el desvío de la carretera afirmada entre Macusani-Ollachea.

2.3.10.  Comercialización y mercados.

La comercialización de la producción agropecuaria del distrito de Ollachea es realizada directamente en el mercado local, ello se deberá principalmente a los bajos niveles de producción y productividad. Los principales productos que se comercializan son: papa, maíz, frutas en la zona baja.

Los pobladores de las comunidades campesinas del CPM de Quicho-Azaroma comercializan sus productos en la feria semanal del distrito de Corani. 

En cuanto a la producción minera la comercialización se realiza en Ollachea, Macusani y Juliaca de manera informal.
2.3.11. Vivienda.
En cuanto a las viviendas el pueblo de Ollachea cuenta con construcciones de material noble 15%, de adobe, piedra y techo de calamina 75%, y de adobe, piedra y techo de paja 10%, ninguna calle cuenta con pavimento ni asfalto. En el área rural las viviendas presentan construcciones de material rústico (ichu, piedra, barro, muy poca calamina), un reducido número de ambientes que ocasionan el hacinamiento y la promiscuidad, donde la vivienda consta de 2 habitaciones y una cocina para una familia de 5 a 7 miembros, además, en algunos casos se crían animales domésticos (cuyes).
III.
ROLES SOCIO ECONÓMICO DE LA LOCALIDAD

3.1.
ROLES ANTIGUOS

En el distrito de Ollachea, desde tiempos muy remotos las actividades principales que desarrollaron fueron:
· La producción agrícola, básicamente en los cultivos de papa y maíz para autoconsumo.
· La producción ganadera, en las crianzas de: vacuno, ovino, alpacas y llamas para el autoconsumo.
· La producción de bayetas en telares rústicos, que les ha permitido elaborar sus prendas de vestir de la población;
· Finalmente la producción minera en la explotación del oro orientado al mercado Nacional.
· El distrito se ha constituido como proveedor principal de mano de obra a los centros de producción minera de los distritos de San Gabán y Ayapata.
· Los jóvenes del CPM de Quicho-Azaroma fueron proveedores de la mano de obra para las actividades agrícolas en el distrito de Macusani y San Gabán.

3.2.
ROLES ACTUALES

· El rol presente, sigue siendo la producción agropecuaria orientado al autoconsumo y mercado regional.
· Explotación aurífera orientada al mercado nacional e internacional
· Distrito proveedor de mano de obra a los distritos de Macusani y San Gabán. Prestación de servicios en los baños termales al turismo regional.

3.3.
ROLES FUTUROS

· Centro de esparcimiento y de recreación turística, promocionaran el servicio de aguas termales, recursos ecológicos, turismo de aventura y canotaje; a la población regional.
· Productor de carne de vacuno y ovino orientado al mercado regional, basado en el mejoramiento genético e instalación de pastos cultivados y avena forrajera en los centros de producción.
· Productor de oro en los centros mineros identificados (Osccocahi, Kimsamayo, Ukuntaya).
· Productor de papa nativo orientado al mercado regional.
· Productor de artesanías (tejido en telares) para el mercado local Y regional potenciando las habilidades de los productores.
· Prestación de servicios en restaurantes y hoteles, por la construcción de infraestructuras de LA central hidroeléctrica de San Gabán y la creciente demanda de los servicios de aguas terma les.

IV.
PRINCIPALES TENDENCIAS

4.1.
TENDENCIAS NACIONALES

· Gradual abandono de políticas proteccionistas y de programas asistencialistas en el ámbito nacional.
· Implementación de programas de promoción orientada a la lucha contra la pobreza y desarrollo rural por parte del Estado.
· El desarrollo de la economía de libre mercado y de la globalización.
· Fortalecimiento de tos procesos de regionalización y descentralización.
· Mercado nacional e internacional creciente para la demanda del oro 
· Desarrollo de la informática
· Mayor fomento del turismo interno en el país
· Existencia de Políticas focalizadas de atención a la población vulnerable.

· Desarrollo nuevos mercados por la presencia de la carretera interoceánica.

· Oferta de tecnologías y nuevas formas de implementación de proyectos productivos por parte del Estado, con posibilidades de generar empleo, valor agregado e ingresos económicos.
4.2.
TENDENCIAS REGIONALES

· El crecimiento de las ciudades regionales en las últimas décadas, que se constituyen en mercados potenciales para la producción agropecuaria.
· Se viene gestando la revaloración de identidad cultural, como consecuencia de la mayor apertura de las comunidades campesinas a la cultura occidental.

· Mayor disponibilidad de energía de la Central Hidroeléctrica de San Gabán II para la electrificación de las ciudades y centros poblados del área rural del departamento y la región sur del País.
· Crecimiento acelerado de centros mineros en el ámbito regional, caso de la Mina de San Rafael, como centro de demanda de la producción local.
· Crecimiento del turismo regional por los servicios de aguas termales del distrito de Ollachea

4.3.
TENDENCIAS LOCALES

· Programas de fortalecimiento de la gestión de gobiernos locales, con mecanismos de participación ciudadana.
· Se viene desarrollando gradualmente una economía empresarial por jóvenes de instrucción superior optando por retomar a sus tierras desarrollando sus actividades ganaderas y de agricultura.
· Mayor participación de la población en la vigilancia a sus autoridades, ya no es la población tradicional que participaban en la vida cotidiana.
· Incremento de los servicios de restaurantes y de hoteles en Ollachea, por la construcción de la central hidroeléctrica de San Gabán y la creciente demanda de los servicios de aguas termales.
· Expectativas crecientes en el trabajo de la explotación minera de la producción de oro de parte de los socios de la comunidad minera.

V.
DIAGNOSTICO ESTRATÉGICO FODA

5.1.
ANÁLISIS INTERNO DlSTRlTAL.
Fortalezas.

· Existencia de recursos naturales y clima favorable para el desarrollo agrícola pecuario y forestal.

· Disponibilidad de recursos mineros auríferos: Osccocahi, Kimsamayo, Ukuntaya.
· Disponibilidad de recursos naturales y atractivos turísticos para el desarrollo turístico, local y regional: aguas termales, cataratas y restos arqueológicos.
· Disponibilidad de recursos hídricos aprovechables para actividades productivas.
· Lugar de paso de la carretera de penetración a la selva (Macusani-san Gabán) con mantenimiento permanente de la empresa CETIC
· Existencia de centros educativos y recursos humanos con deseos de superación.
· Jóvenes con instrucción superior motivados en desarrollar microempresas de producción agropecuaria en el distrito.
· Recursos humanos especializados en tejido de bayeta en telares
· Gobierno local comprometido con el desarrollo de su distrito Debilidades

Debilidades.
· Presencia del analfabetismo y baja instrucción de la población.
· Desconocimiento de nuevas tecnologías en actividades agropecuarias.
· Producción aurífera con tecnológicas 1radfcionates.
· Débil organización en las comunidades campesinas, barrios, clubes de madres y rondas campesinas.
· Perdida creciente de valores por parte de los dirigentes y autoridades locales.

· Alta tasa de desnutrición infantil.

· Deficiente atención en centro y puestos de salud.

· Desconfianza en las autoridades e instituciones públicas a causa del desinterés del personal en cumplir sus actividades programadas.
· insuficientes recursos financieros para emprender acciones de desarrollo
5.2.
ANÁLISIS DEL ENTORNO DISTRITAL

Oportunidades

· Oferta de capacitación y asistencia técnica de ONGs en comunidades campesinas del CPM Quicho.
· Afluencia del turismo regional con tendencias crecientes.
· Políticas nacionales orientados ala lucha contra la pobreza, alimentación, salud y saneamiento.
· Presencia de proyectos estratégicos de desarrollo regional: San Gabán II, San Gabán I.

· Proyección de la carretera interoceánica.
· Crecimiento de mercados regionales para productos agropecuario (Macusani, Juliaca, Puno).
· Crecimiento del mercado nacional e internacional del Oro.

· Fortalecimiento de gobiernos locales -de parte del Estado.

· Energía producida en la Central Hidroeléctrica de San Gabán II.
· Creciente oferta de sistemas de informática.

Amenazas
· Reducción del presupuesto de gobiernos locales.
· Deficiente implementación de la política educativa (docentes no capacitados)
· Desinterés de las autoridades de la Dirección Regional de Salud en la implementación de instrumentos y equipo de laboratorio para el Centro y Puestos de Salud.
· Bajos precios de los productos agropecuarios. » Frecuentes cambios de autoridades regionales.

5.3.
ANALISIS  ESTRATÉGICO
5.3.1.
FORTALEZAS Y LAS OPORTUNIDADES

Se cuenta con mayor número de zonas de vida, condiciones climáticas favorables para la producción agrícola (papa, maíz y hortalizas), así como para la producción de vacunos, ovinos y alpacas; jóvenes con instrucción superior y mentalidad empresarial, se podría aprovechar las ofertas de capacitación y asistencia técnica de las instituciones públicas y privadas de desarrollo dedicado al mejoramiento de la producción agropecuaria y orientar los excedentes a los mercados regionales.

En el distrito contamos con recurso minero como el oro, con denuncios realizados por la comunidad minera de Ollachea ante el Ministerio de Energía y Minas, agrupa 277 socios empadronados y esta representado por una junta directiva organizada, se podría aprovechar la oferta de energía eléctrica de la Central Hidroeléctrica de San Gabán y la creciente demanda del oro en mercados internacionales.

La disponibilidad de aguas termales, la biodiversidad de los diferentes pisos ecológicos, lugar de paso de la carretera de penetración a la selva y carretera interoceánica, se podría aprovechar la creciente afluencia del turismo local y regional

5.3.2.
OPORTUNIDADES Y LAS DEBILIDADES.

El analfabetismo y la baja instrucción de la población, la débil organización comunal, vecinal y gremial impiden el aprovechamiento de las ofertas de programas de capacitación y asistencia técnica de las instituciones privadas y públicas.

El desconocimiento de nuevas tecnologías en fa producción agropecuaria y fa débil organización de comunidades campesinas, obstaculiza el aprovechamiento de la creciente demanda de productos agropecuarios en los mercados locales y regionales.

La insuficiencia de recursos económicos de los integrantes de la comunidad minera, y la producción aurífera con tecnologías tradicionales obstaculizan el aprovechamiento de la energía eléctrica y la creciente demanda nacional e internacional del oro.

La desconfianza en las autoridades e instituciones públicas, la falta de interés de la población y de algunas autoridades en el desarrollo distrital limitan la concertación interinstitucional con los proyectos de desarrollo regional y/o nacional y de los programas de fa lucha contra fa pobreza.

5.3.3.
AMENAZAS Y LAS DEBILIDADES.

La débil organización de las comunidades campesinas, la baja instrucción de la población y el analfabetismo; exponen a mayores posibilidades de deterioro en la producción y comercialización con bajos niveles de precio de los productos agropecuarios.

La deficiente implementación de políticas educativas, escasa capacitación de docentes y la desnutrición infantil, exponen a los bajos rendimientos escolares.

La alta tasa de desnutrición infantil y deficiente atención en los establecimientos de salud, más el desinterés de las autoridades de la Dirección Regional de Salud en la implementación de instrumentos y equipos de laboratorio, coadyuvan al deterioro de los servicios de salud en la población distrital.

VI.
VISIÓN FUTURA

Ollachea es un pueblo solidario, democrático y sin marginación en las acciones de desarrollo local; con organizaciones fortalecidas y participativas; tiene adecuados servicios de educación, salud y saneamiento básico; articulado con un sistema vial de trochas carrozables al interior de sus comunidades campesinas. Genera fuentes de trabajo en actividades agro pecuarias y mineras, y es destino turístico local y regional basándose en el uso adecuado de sus recursos naturales, cultura e identidad distrital. Para el periodo 2007-2010 se habrá iniciando un proceso de despegue económico con actividades productivas que van posesionándose en los mercados, reduciendo la extrema pobreza, posibilitando oportunidades de mejorar en los servicios de educación, salud, alimentación, vestido y vivienda.

VII.
VISIÓN Y ESTRATEGIAS POR EJES DE DESARROLLO

7.1.
EJE DE DESARROLLO CAPITAL HUMANO

7.1.1.
Visión

Se ha mejorado significativamente la educación de los niños en el distrito de Ollachea, las autoridades locales y los padres de familia participan activamente en la implementación de materiales didácticos, acondicionamiento de mobiliario escolar y mejoramiento de la infraestructura educativa, docentes capacitados en métodos y técnicas de enseñanza y aprendizaje. Asimismo, la participación activa de las personas analfabetas en los programas de alfabetización.

Los establecimientos de salud cuentan con profesionales capacitados y de especialidades que se requiere en cada zona, prestan servicio con instrumentos y equipos adecuados; están implementados con medicamentos básicos. La población está sensibilizada y capacitada en la prevención de las enfermedades más frecuentes.

La población consume agua potabilizada en la capital del distrito, todas las viviendas cuentan con la instalación de los servicios de agua y desagüe; en las comunidades campesinas se han capacitado en el uso y mantenimiento de las infraestructuras del sistema del servicio de agua potable.

7.1.2. Estrategias

· Concertar con las instituciones públicas y privadas, para fa elaboración de expedientes técnicos que permitan mejorar las infraestructuras de centros educativos, establecimientos de salud y de servicios de agua potable y desagüe a nivel del distrito.
· Se gestionara la implementación de herramientas e instrumentos básicos para el CEO Ollachea, para la fabricación del mobiliario escolar, orientados a mejorar la implementación de los centros educativos.
· Con la capacitación de docentes en métodos y técnicas de enseñanza-​aprendizaje orientado a la modernización educativa emprendida por el Ministerio de Educación; se desarrollarán las capacidades, destrezas, habilidades y actitudes de los educandos para la formación de ciudadanos con capacidades de liderazgo.
· Con la participación de los. docentes y personal de sector salud se implementará la escuela de padres para sensibilizar la importancia de la educación, alimentación, nutrición y la formación de ciudadanos futuros.
· Gestionar ante tas autoridades del Ministerio de Educación para la creación de un Centro Educativo Inicial en el Centro Poblado Menor de Quicho Azaroma.
· Se gestionará a la Empresa Generadora de Energía Eléctrica San Gabán II, para la implementación de un centro de computo distrital.
· Con el apoyo de las autoridades de la Dirección Regional de Salud se implementará el Centro y Puestos de Salud, con instrumentos, equipos y productos farmacéuticos para mejorar la prestación de servicios. Asimismo, la ampliación de persona! un Médico Cirujano y Odontólogo en el Centro de Salud y Enfermeras y Obstetras para los centros de Salud.
· Sensibilizando a las autoridades comunales y población analfabeta, para lograr el compromiso en la reducción de la tasa del analfabetismo
7.1.3.
Objetivos

Educación

Mejorar la calidad del servicio educativo. 
Salud

Mejorar la calidad de fa atención integral del servicio de salud. 
Saneamiento

Mejorar y ampliar tos servicios de saneamiento.

7.2.
EJE DE DESARROLLO CAPITAL SOCIAL E INSTITUCIONAL.
7.2.1.
Visión

La municipalidad distrital cumple la función de liderar el desarrollo urbano y rural, ha mejorado su capacidad de gestión y concertación con las instituciones públicas, privadas y la sociedad civil.

Los directivos del Comité de Desarrollo Distrital y de Locales, están identificados con el desarrollo distrital, participando activamente en la ejecución de los proyectos y acciones del plan estratégico de desarrollo distrital.

Las comunidades campesinas, organizaciones de base y organizaciones de productores muestran capacidades de gestión y concertación favorable con criterios de negociación. Asimismo, la comunidad minera experimenta una producción micro empresarial
Población motivada en la revaloración de la cultura e identidad del distrito, mostrando interés en la participación del folklore y costumbres del distrito.

7.2.2.
Estrategias

· La municipalidad se implementará con sistemas de informática, equipo y Maquinaria básica para la construcción de infraestructuras.
· La Municipalidad, organizaciones comunales, de base y productores del distrito; promoverán el desarrollo integral de manera concertada y participativa.
· Con mayor dinamismo se sumará esfuerzos entre las instituciones públicas, privadas y sociedad civil, para la implementación, capacitación en las funciones del Comité de Desarrollo Distrital (CDD) y Comités de Desarrollo local (CDL), para fortalecer espacios de concertación.
· La municipalidad promoverá las actividades de revaloración de las costumbres y actividades culturales.

7.2.3.
Objetivos
Organización de comunidades campesinas

Mejorar y fortalecer los niveles de organización y gestión comunal. 
Organizaciones de base

Mejorar y fortalecer los niveles de organizaciones de base 
Organización de productores

Mejorar, fortalecer y promover los niveles de organización de productores agropecuarios, artesanales y minería

Organización municipal.
Fortalecer la organización y gestión municipal

Instancias de concertación

Promover la concertación interinstitucional.

Aspecto cultural.
Promover y coordinar actividades de revaloración de identidad cultural.

7.3.
EJE DE DESARROLLO CAPITAL ECONÓM1CO

7.3.1.
Visión

Se ha creado condiciones para el turismo receptivo como centro de esparcimiento regional, sobre la base del aprovechamiento de las aguas termales y sus propiedades curativas, se ha implementado programas de promoción de tos recursos ecológicos y restos arqueológicos del distrito.

Productores campesinos capacitados en la producción agrícola y ganadera en procesos de mejoramiento genético, instalación de pastos cultivados y sanidad animal

La producción agrícola y ganadera satisface el autoconsumo y permite generar excedentes para la comercialización orientado al mercado local y regional, de manera organizada vía sus comités de producción y comercialización.

Se ha iniciado la producción minera con una organización micro-empresarial en los denuncias realizado por la comunidad minera.

Se ha iniciado la construcción de la red vial de trochas carrozables que articulan las comunidades campesinas del centro poblado menor de Quicho - Azaroma con la capital del distrito de Ollachea, la misma ha integrado los centros de producción aurífera de Osccocahj y la incorporación de tierras para la producción agropecuaria de Palcapampa.

7.3.2.
Estrategias

· Concertar con las instituciones públicas y privadas para ofertar talleres de capacitación y asistencia técnica en las actividades de producción agrícola, ganadera y artesanía durante el proceso productivo.
· Se realizará negociaciones con la Cooperación Técnica Internacional para conseguir la presencia de Organismos No Gubernamentales que brinden apoyo en el mejoramiento de la producción y productividad.
· Concertar con la Municipalidad Provincial de Carabaya, CTAR-Puno, Caminos Rurales, para la construcción de la trocha carrozable de la capital del distrito al centro poblado menor de Quicho-Azaroma. En el trayecto de Ollachea, Asiento, Osccocachi, Palcapampa, Paro-Chía, Rosaspata, Bellavista y Quicho.
· Garantizar la participación activa de la población del centro poblado menor de Quicho - Azaroma, en la construcción de trochas carrozables a través de faenas comunales.
· Se concertará con instituciones públicas y privadas, Municipalidad Provincial de Carabaya, para ejecutar el complejo turístico, para aprovechar racionalmente las aguas termales, recursos eco-turísticos y brindar actividades recreativas y de aventura a los turistas regionales,
· Crear condiciones que permitan el aprovechamiento del flujo de transportistas en la apertura de la carretera interoceánica.
· La municipalidad concertará con los representantes del comercio ambulatorio para iniciar el mejoramiento de la infraestructura del mercado de abastos.

7.3.3.
Objetivos

Actividad agrícola
Mejorar la producción y productividad agrícola.

Actividad pecuaria

Mejorar la producción y productividad del ganado vacuno, ovino y alpacuno.

Actividad minera

Mejorar la producción y productividad aurífera. 
Actividad turística 

Incrementar el flujo turístico local y regional ampliando las infraestructuras del servicio de las aguas termales

Actividad de artesanía
Mejorar los niveles de producción y productividad de bayetas en telares mejorados.
Red vial

Mejorar la articulación económica y social del distrito. 
Actividad de comercialización

Mejorar los canales de comercialización agrícola, pecuaria, artesanía y minería.

VIII. LINEAMIENTOS POLÍTICOS BÁSICOS DEL APRA

​

· Fortalecer la Institución Municipal con la finalidad de lograr la consolidación de su autonomía, promoviendo el proceso de descentralización, desarrollo local y la reafirmación de la autonomía municipal.

· La Municipalidad debe constituirse en el organismo promotor y conductor del desarrollo de su localidad, propiciando espacios o mesas de concertación entre las instituciones y organismo representativos de la comunidad que posibiliten fa formulación, ejecución y control de planes, programas y proyectos de desarrollo.
· La Municipalidad debe cautelar el desarrollo sostenible de la comunidad, preservando el medio ambiente en el ámbito de su localidad.
· La Municipalidad utilizará Presupuestos Participativos que se sustenten en los espacios o mesas de concertación, en donde participarán los lideres vecinales de la comunidad organizada reconocidos formalmente, quienes priorizarán los proyectos de sus respectivos ámbitos territoriales, centros poblados, asentamientos humanos y/ o barrios vecinales.
· Las Autoridades Municipales tendrán Transparencia en la ejecución de las acciones administrativas, económicas y financieras de su competencia, respetando la normatividad vigente e informando regularmente a su comunidad sobre el manejo de los recursos que administran, el cumplimiento de las acciones que realiza la Municipalidad y la situación en que se encuentra.
· Combatir frontalmente la corrupción en todos sus niveles, denunciando los delitos, faltas e infracciones cometidas por las autoridades, funcionarios, servidores y otros. Que se realizan en perjuicio de la Municipalidad. cautelando su debido proceso judicial o administrativo.
· Conformaremos los Consejos Transitorios de Administración Regional con los Alcaldes Provinciales, con el encargo que ellos definan el ámbito regional mediante consulta popular.
· Daremos primera prioridad a la capacitación y reforzamiento institucional de los gobiernos locales con el fin de elevar sus niveles de eficiencia, para asegurar una buena gestión.
· Desactivaremos el Ministerio de la Presidencia y transferiremos, técnica y progresivamente, sus recursos y programas a las Regiones y Municipios.

· Fortaleceremos los Municipios en todo el país, incrementando su participación en el FONCOMUN para que sea equivalente a no menos del 5% del presupuesto total;

IX.
LINEAMIENTOS DEL PLAN DE GOBIERNO LOCAL
Aprovecharemos las ofertas de capacitación y asistencia técnica de las instituciones públicas y privadas, para desarrollar actividades agropecuarias, liderados por los jóvenes con instrucción superior y mentalidad empresarial.

Orientaremos la mayor disponibilidad de energía eléctrica de San Gabán II, para permitir desarrollar la actividad minera incorporando nuevas tecnologías en la producción aurífera.

Fortalecer la creciente afluencia del turismo local y regional, para desarrollar la actividad turística sobre la base del servicio de aguas termales, la biodiversidad de los distintos pisos ecológicos.

Mejorar el programa de alfabetización, integrando a las autoridades comunales para sensibilizar y garantizar la asistencia de los participantes en los programas, la misma que permitirá viabilizar las ofertas de capacitación de las instituciones públicas y privadas.

Mejorar la organización de comunidades campesinas y viabilizar las capacitaciones en el proceso productivo que permitan mejorar la producción agropecuaria para comercializar en los mercados locales y regionales.

Fortalecer la organización de la comunidad minera, a través de la creación de una empresa minera, para realizar gestiones de financiamiento para la producción minera con tecnología mejorada.
Implementar mecanismos de concertación, que permitan minimizar la desconfianza en las autoridades locales e instituciones públicas, para generar el interés y compromiso de la población en el desarrollo distrital.
Mejorar los niveles de educación escotar, creando la escuela de padres, equipando adecuadamente los centros educativos y capacitando a los docentes en métodos de enseñanza - aprendizaje.

Concertar con las autoridades de la dirección regional de salud, para implementar y mejorar el servicio de salud. Asimismo, diseñar acciones de sensibilización orientados a la población beneficiaria que permitan elevar la calidad de los servicios.

Implementar políticas de inversión en obras de bien social recursos provenientes del impuesto predial de la municipalidad.
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